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LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR  CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
  

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 7 de 1979 

artículo 21 numerales 7 y 8, el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, lo preceptuado en el 
artículo 47 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, el Decreto 987 de 2012, artículo 36 y 

siguientes de la Resolución 3899 de 2010 del ICBF, modificada y adicionada por las 

Resoluciones 3435 y 9555 de 2016 y, 
 

CONSIDERANDO 

 
Que es competencia de la Dirección General del ICBF resolver el recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de la FUNDACIÓN HOGARES CLARET, identificada con el 

NIT No. 800.098.983- 8, teniendo como base los siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas todas las etapas del proceso, conforme lo establecido en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta Dirección General 
resolvió el Proceso Administrativo Sancionatorio seguido en contra de la FUNDACIÓN 
HOGARES CLARET, mediante la Resolución No. 1023 del 12 de marzo de 20251, en los 

siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO SEGUNDO: SANCIONAR a la FUNDACIÓN HOGARES CLARET identificada con 
NIT. 800.098.983-8 con la SUSPENSIÓN por el término de tres (03) meses de la Licencia 

de Funcionamiento Bienal para prestar el servicio público en la modalidad Internado, otorgada 
por la Dirección Regional ICBF Cundinamarca mediante Resolución 7215 del 13 de agosto de 

20192, modificada por la Resolución 01218 del 11 de marzo de 20203, la Resolución 1512 del 
12 de mayo de 20224 y la Resolución 0374 del 10 de mayo de 20235, O LA QUE SE 
ENCUENTRE VIGENTE para la misma modalidad y/o servicio con igual población e 
inmueble o las que se modifiquen de acuerdo con la denominación que establezca el 
Manual Operativo actual al momento de la ejecución de la sanción en el marco del 
Sistema Nacional del Bienestar Familiar, por los motivos expuestos en la parte 

considerativa de la presente Resolución. 
 
(…).” 
 

El precitado acto administrativo fue notificado por medios electrónicos el 13 de marzo de 
2025 a la FUNDACIÓN HOGARES CLARET a través del oficio con radicado No. 

2025103000000670816, según el Acta de Envió y Entrega de correo electrónico de la 
empresa de mensajería 4-727. 

 
Encontrándose dentro del término legal, el apoderado de la FUNDACIÓN HOGARES 
CLARET, mediante correo electrónico del 25 de marzo de 20258, interpuso recurso de 

reposición en contra de la Resolución 1023 del 12 de marzo de 2025, en donde expuso 
las razones de inconformidad en relación con el análisis realizado con la imposición de la 
sanción, por lo cual solicitó que se reconsidere y revoque la resolución sancionatoria, 

porque hacerla efectiva generaría efectos graves e irreparables en la vida de los niños, 
niñas y adolescentes y sus familias.  

 
1 Folios 304 al 321 de la Carpeta No. 2  
2 Folios 216 a 218 de la carpeta No. 2   
3 Folios 219 a 222 de la carpeta No. 2   
4 Folios 223 a 225 de la carpeta No. 2   
5 Folios 226 a 232 de la Carpeta No. 2   
6 Folio 322 de la carpeta No. 1   
7 Folio 323 al 328 de la Carpeta No. 1   
8 Folio 329 (reverso) y 330 de la Carpeta No. 1   
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2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Procede el Despacho a recapitular lo expuesto por el apoderado de la FUNDACIÓN 
HOGARES CLARET, en su escrito de reposición, el cual se sustentó, en el impacto, la 

confianza y motivación para los niños, niñas, adolescentes y sus familias con la suspensión 
de las actividades por parte de la fundación, así como el interés superior del niño como 
fundamentación jurídica y finalmente, la petición para que se revoque la resolución 

sancionatoria. 
 

2.1. Del impacto, la confianza y motivación para los niños, niñas, 
adolescentes y sus familias con la suspensión de la sanción. 

 

Inicialmente el apoderado refiere el compromiso que ha desempeñado la Fundación en el 
tiempo, para garantizar la protección y atención de los niños, niñas y adolescentes basado 
en el interés superior de los menores, y la importancia de corregir las situaciones 

encontradas frente al incumplimiento de ciertos lineamientos técnicos que terminaron en 
la resolución que suspende las actividades, y la cual, resulta gravosa y de difícil reparación 
para los usuarios beneficiarios del programa.  

 
Adicionalmente, manifiesta el apoderado de la Fundación, que su preocupación recae en 
los efectos adversos que podría causar en los niños, niñas y adolescentes que atienden 

con la suspensión de las actividades, como, por ejemplo, su bienestar emocional, 
seguridad y confianza, así como la continuidad en los procesos terapéutico y educativos 
en curso, para la rehabilitación y su desarrollo integral, en la medida, que muchos 

menores perciben a la Fundación y sus profesionales como una red de apoyo y como una 
oportunidad para transformar sus vidas y superar situaciones de vulnerabilidad.  
 

Sumado a lo anterior, manifiesta que el impacto negativo de la suspensión de actividades 
de la Fundación, no sería solo a los niños, niñas y adolescentes, sino también a sus 
familias que han depositado la confianza en la Fundación a largo del tiempo con el 

programa para la rehabilitación y bienestar para sus hijos, por lo que con la interrupción 
del programa “generaría un clima de desmotivación y temor, lo que podría llevar a las 
familias a cuestionar la eficacia de las políticas públicas de protección infantil y la 

efectividad de la atención integral que se les ha proporcionado”. 
 

Finalmente, el apoderado resaltó el desempeño positivo a lo largo de los años de su 
constitución, “logrando avances significativos en la rehabilitación y recuperación de los 
menores atendidos”. 

 
2.1.1 Interés superior del niño como fundamentación jurídica 
 

Aseguró el apoderado que el “principio del interés superior del niño, establecido en la 
Constitución Política y en la legislación internacional, debe prevalecer sobre cualquier 
otra consideración administrativa", y que con la suspensión de actividades no solo vulnera 

este principio, sino que también contraviene el derecho de los menores a recibir una 
atención integral que favorezca su desarrollo pleno, físico, emocional y psicológico. 
 

En este sentido, indicó que la Corte Constitucional ha señalado en reiteradas ocasiones 
que cualquier medida que afecte el bienestar de los niños y adolescentes debe ser 
evaluada exhaustivamente, buscando siempre las soluciones menos restrictivas. 
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3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

3.1 De los argumentos en el recurso de reposición presentado por el apoderado 

de la Fundación 
 
Previo a realizar el análisis de fondo de los argumentos en el recurso de reposición 

presentado por el apoderado de la FUNDACIÓN HOGARES DEL CLARET, este Despacho 
manifiesta que revisado el mismo, se encuentra conforme a las exigencias previstas en 
el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, por lo cual se procederá a desarrollar las consideraciones de la siguiente 
forma: 
 

Respecto a los argumentos de carácter genérico referidos por la Fundación en el marco 
del ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, encuentra este Despacho que los 

mismos se pueden clasificar en dos ejes principales, en primer lugar, el recurrente aduce 
la afectación de derechos fundamentales de los usuarios con la ejecución de la sanción y 
en segundo lugar se debate el interés superior del niño como fundamentación jurídica, 

solicitando que se reconsidere y revoque la Resolución 1023 del 12 de marzo de 2025, 
cuyos argumentos se analizarán en el presente capítulo. 
 

3.2 Afectación de derechos fundamentales que enmarcan la Ley 1098 de 2006 y 
la procedencia de la sanción 

Sobre el asunto, el apoderado hizo referencia a las posibles afectaciones que se podrían 
presentar con respecto a la continuidad en el proceso de atención de los beneficiarios. 

Frente a dicho argumento, el Despacho se permite dar respuesta haciendo alusión a la 
parte resolutiva de la Resolución 1023 del 12 de marzo de 2025, en cuanto al 
cumplimiento de la sanción, la cual refiere: 

“SANCIONAR a la FUNDACIÓN HOGARES CLARET identificada con NIT. 800.098.983-8 con 
la SUSPENSIÓN por el término de tres (03) meses de la Licencia de Funcionamiento Bienal para 

prestar el servicio público en la modalidad Internado, otorgada por la Dirección Regional ICBF 
Cundinamarca mediante Resolución 7215 del 13 de agosto de 20199, modificada por la Resolución 
01218 del 11 de marzo de 202010, la Resolución 1512 del 12 de mayo de 202211 y la Resolución 
0374 del 10 de mayo de 202312, O LA QUE SE ENCUENTRE VIGENTE para la misma 
modalidad y/o servicio con igual población e inmueble o las que se modifiquen de 
acuerdo con la denominación que establezca el Manual Operativo actual al momento de 
la ejecución de la sanción en el marco del Sistema Nacional del Bienestar Familiar, por 

los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Sin perjuicio del carácter ejecutorio inmediato de este acto (artículo 89 
CPACA), la suspensión se aplicará de la siguiente manera: si la investigada se encuentra prestando 

el servicio, a partir del día siguiente en el que las Direcciones Regionales involucradas, garanticen que 
se ha realizado el traslado de los beneficiarios asegurando la continuidad en la atención. En caso de 

no encontrarse prestando el servicio, a partir del día siguiente en que las Direcciones Regionales 
involucradas le comuniquen que se hará efectiva la sanción.” 
 

De la lectura de éste acápite de la Resolución se logran identificar varios aspectos 
relevantes, por una parte, la forma de cumplimiento de  la sanción, la cual se aplicará de 

acuerdo a la actividad contractual vigente de la investigada, es decir, si al momento en 

 
9 Folios 216 a 218 de la carpeta No. 2   
10 Folios 219 a 222 de la carpeta No. 2   
11 Folios 223 a 225 de la carpeta No. 2   
12 Folios 226 a 232 de la Carpeta No. 2   
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que se impone el correctivo, la investigada se encuentra prestando el servicio, 
correspondería entonces a las Direcciones Regionales involucradas realizar de manera 

interna, la ubicación de los beneficiarios de conformidad con la oferta institucional que se 
presente para la modalidad objeto de sanción, y por otra, que dicho traslado debe 
garantizar la continuidad del servicio; queriendo con ello poner de presente la importancia 

que tiene para el proceso sancionatorio, asegurar y/o proteger los derechos de los 
usuarios en lo concerniente a la continuidad de sus procesos. 
 

En este punto resulta importante poner de presente que si bien, la aplicación de la sanción 
derivada de un proceso administrativo como el presente, requiere de la ejecución de 
acciones administrativas para su cumplimiento, ello no implica que se desconozcan los 

derechos y/o garantías de los beneficiarios, por el contrario, y atendiendo a la importancia 
en minimizar el impacto que conlleva su traslado y la continuidad en el proceso de 
atención, las entidades en donde se adelante dicha ubicación deberán acreditar entre 

otros aspectos, disposición de talento humano, condiciones locativas, dotación básica y 
de servicios enfocados al desarrollo de la modalidad que corresponda. 

 
Ahora, en relación con las afectaciones en el cambio de servicios, condiciones, y personal 
que atiende a los beneficiarios a cargo del operador sancionado, la Corte Constitucional 

en sentencia de tutela No. 106 del 18 de abril de 2023 concluyó que, de acuerdo con la 
parte resolutiva del acto sancionatorio,"( ... ) para el cumplimiento de la sanción impuesta 
por la autoridad administrativa se (... ) garantizará la continuidad del Servicio Público de 

Bienestar Familiar y que el término de la sanción debe contar a partir del traslado efectivo 
de los usuarios", queriendo con ello ejemplificar que desde el acto administrativo que 
impone la sanción, se establecen las condiciones para su cumplimiento, sin sacrificar y/o 

vulnerar los derechos y garantías  de los usuarios. 
 
Así las cosas, llama la atención que el operador ponga de presente las afectaciones que 

se podrían presentar dentro del proceso de atención de los usuarios de acuerdo con la 
decisión impuesta en el presente proceso administrativo, cuando precisamente lo que  
pretende este Despacho es proteger sus derechos al tenerse acreditado el incumplimiento 

del Lineamiento Técnico del Modelo para la Atención de los niños, niñas y adolescentes, 
con Derechos Amenazados y Vulnerados V7., de ahí que los operadores del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar se encuentran en la obligación de cumplir con la normativa 

a fin de evitar entorpecer el proceso de atención que se viene desarrollando con los 
beneficiarlos, por lo que dicho argumento no está llamado a prosperar, por no contar con 
asidero jurídico. 

 
3.3 El interés superior del niño como fundamentación jurídica 
 

El recurrente en diferentes apartes del recurso cita el interés superior del niño como 
prioridad frente cualquier actuación administrativa, el cual, se puede ver afectado con la 
imposición de suspensión de actividades de la fundación con el presente proceso 

administrativo sancionatorio. 
 
Al respecto es importante reiterar lo indicado en la Sentencia T-319 de 201913 que trae a 

colación reglas constitucionales, legales y jurisprudenciales para la aplicación del principio 
del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, fijadas en la Sentencia T-510 de 
2003: 

 
 
 

 
13 Corte Constitucional; Sala de Revisión; Sentencia T- 319 de 16 de julio de 2019; M.P. Alejandro Linares Cantillo.  
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“(i) la garantía del desarrollo integral del niño o adolescente que predispone que, como 
regla general, es necesario asegurar el desarrollo armónico, integral, normal y sano desde 
los puntos de vista físico, psicológico, afectivo, intelectual, ético y la plena evolución de su 

personalidad; (ii) la garantía de las condiciones para el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales del menor de edad, que incluye la satisfacción de los derechos a la vida, la integridad 
física, la salud, la seguridad social, la alimentación equilibrada, el derecho a tener una familia, entre 
otros; (iii) la protección del niño, niña o adolescente frente a riesgos prohibidos, entre los 
que se cuentan los abusos y las arbitrariedades, las condiciones extremas que amenacen 
su desarrollo armónico por desconocer, en general, la dignidad humana en todas sus 

formas.14 (Negrilla fuera del texto original) 
 

En el mismo sentido, la Sentencia T-468 de 201815, hace alusión a:  
 

“4. La protección especial de la niñez y la promoción del interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes, como sujetos de protección constitucional reforzada. 
 
4.1. La familia, la sociedad y el Estado están obligados a asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, siempre 
orientados por el criterio primordial de la prevalencia del interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes, como sujetos de protección constitucional. 

 
4.1.1. De conformidad con nuestra Carta Política los derechos de los niños prevalecen sobre los 
de los demás (Art. 44, par. 3°, Superior), contenido normativo que incluye a los niños y niñas en 
un lugar primordial en el que deben ser especialmente protegidos, dada su particular 
vulnerabilidad al ser sujetos que empiezan la vida, que se encuentran en situación de indefensión 
y que requieren de especial atención por parte de la familia, la sociedad y el Estado16 y sin cuya 
asistencia no podrían alcanzar el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad. En este 

sentido, el actual Código de la Infancia y la Adolescencia17 señala que se debe 

“garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo 
para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión” donde “prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad 
humana, sin discriminación alguna”. En ese orden, el principio del interés superior del niño es 
un criterio “orientador de la interpretación y aplicación de las normas de protección de la infancia 

que hacen parte del bloque de constitucionalidad y del Código de la Infancia y la Adolescencia”, 
además de ser un desarrollo de los presupuestos del Estado Social de Derecho y del principio de 
solidaridad […]” (Negrilla fuera del texto original) 

 
Ahora en lo que respecta al propósito del principio de interés superior de los niños, 

la Corte Constitucional18 ha destacado las siguientes consideraciones:  
 

“(…) El artículo 44 de la Constitución Política establece los derechos fundamentales de los niños y 
niñas y reconoce la obligación que tienen la familia, la sociedad y el Estado de “asistir y proteger 

al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos”.  

 

 
14 De conformidad con el artículo 20 del Código de Infancia y Adolescencia o Ley 1098 de 2006 los derechos de los niños, niñas o adolescentes comprenden 

los derechos de protección contra (i) el abandono físico, emocional y psicoactivo de los padres, (ii) su explotación económica, (iii) el consumo de tabaco, 

sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas y la utilización, el reclutamiento o la oferta de menores en actividades de promoción, producción, 

recolección, tráfico, distribución y comercialización, (iv) la violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la prostitución; la explotación sexual, la 
pornografía y cualquier otra conducta que atente contra la libertad, integridad y formación sexuales de la persona menor de edad, (v) el secuestro, la trata 

de personas, la esclavitud o la servidumbre, (vi) las guerras y los conflictos armados internos, (vii) el reclutamiento y la utilización de los niños por parte de 

los grupos armados organizados al margen de la ley, (viii) la tortura y toda clase de tratos y penas crueles, inhumanos, humillantes y degradantes, la 

desaparición forzada y la detención arbitraria, (ix) la situación de vida en calle, (x) los traslados ilícitos y su retención en el extranjero para cualquier fin, 
(xi) el desplazamiento forzado, el trabajo que pueda afectar la integridad física del menor o interferir con su educación, (xii) el maltrato infantil, (xii) el 

contagio de enfermedades infecciosas prevenibles durante la gestación o después de nacer, las minas antipersonales, entre otros.  
15 Corte Constitucional: Sala de Revisión; Sentencia T-468 del 7 de diciembre de 2018; M.P. Diana Fajardo Rivera. 
16 Ley 1098 de 2006. Artículo 2. “Objeto. El presente código tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los 
niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos 

Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el 

Estado” 
17 Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, normatividad que reemplazó el Código del Menor, y buscó armonizar 

la legislación interna con la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada por Colombia en 1991. El Código de la Infancia y la Adolescencia 
ha sido modificado en diferentes oportunidades y la última de ellas fue la efectuada por medio de la Ley 1878 de 2018, publicada en el Diario Oficial del 9 

de enero de 2018. 
18 Corte Constitucional Sentencia T- 287 del 23 de julio de 2018. M.P. Cristina Pardo Schlesinger 
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Igualmente, la Sentencia T-437 de 202119 de la Corte Constitucional ha consagrado:  
 

“La jurisprudencia constitucional ha reconocido cuatro deberes adicionales para garantizar la 
prevalencia del interés superior de los niños. Estos son: (i) orientar la implementación de 
políticas públicas y las actuaciones administrativas hacia la materialización del interés 
superior de los menores de edad; (ii) en virtud del principio de no discriminación, deben 
identificar activamente los casos de niños en relación con los cuales se deba adoptar una medida 
de protección especial para garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos fundamentales; (iii) 

promover el mayor nivel posible de acceso a los servicios asistenciales. (…) (Negrilla fuera del 
texto original) 

 
En síntesis, la estructura del mandato constitucional sobre la prevalencia del interés 
superior de los niños es mixta. Por un lado, se consagra como un principio que irradia 
todo el ordenamiento jurídico y, por el otro, se constituye como una regla, ya que supone 

la obligación de que los operadores jurídicos le den prevalencia a los derechos de los 
menores de edad en todas las actuaciones que los involucren. En particular, la 
jurisprudencia constitucional ha desarrollado criterios generales, relacionados con el bienestar 
integral de los niños, para determinar el contenido de este mandato. A partir de estos, se han 
reconocido deberes específicos de conducta de las autoridades judiciales y administrativas en los 
términos descritos.” 20 (Negrilla fuera del texto original) 

 

Por último, la Sentencia T-291 de 202221 de la Corte Constitucional ha establecido:  
 

“Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho fundamental a la alimentación 

equilibrada, de acuerdo con el artículo 44 de la Constitución y el marco jurídico internacional. En 
1948, la Declaración Universal de Derechos Humanos determinó en el artículo 25.1 que la 
alimentación es un componente de la garantía de un nivel de vida adecuado, reconocido en cabeza 
de toda persona. Posteriormente, en 1974, la Declaración Universal sobre la Erradicación del 
Hambre y la Malnutrición, estableció que “[c]ada hombre, mujer y niña o niño tiene el derecho 

inalienable a estar libre de hambre y malnutrición para poder desarrollar sus facultades físicas y 
mentales […]”.  

(…)  la alimentación adecuada es fundamental para el desarrollo y aprendizaje de las 
niñas, niños y adolescentes. Así, se subrayó que la alimentación, además de contribuir a 
eliminar la desnutrición, es una herramienta de acceso al sistema educativo en 
condiciones dignas. 

  
Los alimentos deben ser nutritivos y balanceados de acuerdo con la edad de los 
destinatarios, su salud, su cultura y sus hábitos. La alimentación no puede descuidar 
aspectos personales de cada estudiante, pues nada se haría suministrando un producto alimenticio 
que este, por sus condiciones de salud, por ejemplo, no pueda consumir. Bajo ese orden, la 
jurisprudencia de esta corporación ha sostenido que en el ambiente escolar se debe procurar por 
el mantenimiento de todas las prerrogativas de las que gozan las niñas, niños y adolescentes, y 

evitar tratamientos que afecten la dignidad e igualdad de las y los estudiantes que impiden su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, como lo dispone el artículo 44 
de la Constitución”. 
 

Dicho lo anterior, este Despacho confirma la decisión contenida en la Resolución 1023 del 

12 de marzo de 2025, en la medida, que la misma, se basó en el principio del interés 
superior para imponer la sanción, atendiendo a la trascendencia de las faltas que se 
declararon probadas, y la amenaza en que se pusieron los derechos e intereses de los 

beneficiarios, así como la afectación a la prestación del servicio en consonancia con el 
amparo superior en el que se encuentran inmersos los derechos que sobre ellos recaen, 
los cuales son universales y prevalentes22 y el deber de cuidado especial que requieren 

 
19 Corte Constitucional; Sala plena; Sentencia T- 423 del 09 de diciembre de 2021; M.P Gloria Stella Ortiz Delgado. 
20 Corte Constitucional; Sala plena; Sentencia T- 423 del 09 de diciembre de 2021; M.P Gloria Stella Ortiz Delgado. 
21 Corte Constitucional; Sala cuarta de revisión; Sentencia T-291 del 23de agosto del 2022; M.P Antonio José Lizarazo Ocampo.  
22 Constitución Política, artículo 44: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación 

equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 

económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
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para garantizar la no vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, más 
aún cuando se reconoce por parte del recurrente la importancia de cumplir con las 

normativas y su compromiso con la corrección respecto de los hallazgos enrostrados. 
 
Así, visto desde el enfoque garantista, el interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes exige que las autoridades administrativas, judiciales o institucionales al 
momento de la toma de una decisión deberán aplicar el principio de primacía de su interés 
superior, más aún cuando los niños, niñas y adolescentes se encuentran en situaciones 

de vulneración, tal como se decidió con la resolución que impuso la sanción de tres (3) 
meses a la FUNDACIÓN HOGARES DE CLARET. 
 

Por lo tanto, resulta contradictorio el argumento de la Fundación sobre de interés superior 
de los niños, niñas y adolescentes, con la suspensión de las actividades, cuando ellos 
mismos pusieron en riesgo y amenaza los derechos de los menores de edad que atienden 

en la modalidad de internado al incumplir con lineamientos técnicos dispuestos para 
garantizar el interés superior del menor. 

 
Así las cosas, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 

11 de la Ley 1098 de 2006, está obligado a definir los lineamientos técnicos que deben 
cumplir las personas naturales o jurídicas para que se garanticen los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes y asegurar su restablecimiento, razón por la cual, dentro de 

las diferentes modalidades que regula el Instituto se ubica la modalidad Internado para 
atención de adolescentes, con derechos amenazados o vulnerados, con consumo 
problemático de sustancias psicoactivas y de la cual, como se probó, incumplió la 

fundación al poner en riesgo y amenaza de los derechos fundamentales de niños, niñas y 
adolescentes que estaban bajo su custodia. 
 

Por último, en atención a que el operador no presentó y/o aportó información para 
desvirtuar los señalamientos realizados, encuentra el Despacho que la decisión contenida 
en la Resolución No. 1023 del 12 de marzo del 2025 del ICBF se ajusta a derecho y por 

ende la consecuencia inexorable del asunto sub judice es la confirmación de la sanción 
impuesta a la FUNDACIÓN HOGARES CLARET, teniendo en cuenta que los argumentos 
presentados por la investigada en el recurso no están llamados a prosperar, en tanto que 

la decisión recurrida, no fue arbitraria ni injusta. 
 
Por lo anteriormente expuesto,  

 
RESUELVE: 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 1023 del 12 
de marzo de 2025, por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente acto 

administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución al representante legal y al 

apoderado de la FUNDACIÓN HOGARES CLARET, a los correos 
notificaciones@gygsas.com y angela.garcia@fhclaret.otg y notificaciones@fhclaret.org, 
de conformidad con la autorización que reposa en el expediente23 y con lo señalado en 

 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos 

de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
23 Folio 280 de la carpeta No 1. 
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los artículos 56 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.  

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de su notificación y en su 
contra no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º 

del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los 
 
 

 
 

 
 

ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 

Directora General 
 

ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Aprobó José Miguel Rueda Vásquez Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Aprobó Jeason Ariel Cossío Ibargüen Jefe Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Revisó Diana Carolina Baloy Asesora Dirección General   

Revisó Patricia Lucía Díaz / Elking Martínez Quintero Oficina Asesora Jurídica  

Revisó Helmut Dioney Vallejo Tunjo  Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Proyectó Diana Guzmán Benavides / Laura María Naranjo Diaz Oficina Aseguramiento a la Calidad  
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR ICBF NIT 899999239.

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 919507

 Remitente: correspondencia.sedenacional@icbf.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: angela.garcia@fhclaret.otg - angela.garcia@fhclaret.otg

 Asunto: 202510300000274921

 Fecha envío: 2025-09-04 11:58

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/09/04 
Hora: 12:01:00

 Sep 4 17:01:00 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (El dominio de la cuenta no 

existe.)

Fecha: 2025/09/04 
Hora: 12:01:00

Sep 4 12:01:00 cl-t205-282cl postfix/smtp[17664]:
5D603124882E: to=<angela.garcia@fhclaret.otg>,

relay=none, delay=0.11, delays=0.11/0/0/0, dsn=5.4.4,
status=bounced (Host or domain name not found.
Name service error for name=fhclaret.otg type=A:

Host not found)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202510300000274921

 Cuerpo del mensaje:



Buen día,

Se remite notificación electrónica ICBF bajo el radicado No. 202510300000274921 para su 
conocimiento y tramite.

Cordialmente

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

202510300000274921_1.pdf 6259eac4f5703fd28db9760e8fddf19998ee99dd4a068c770781b1f02490f721

202510300000274921.pdf 8e4489c25ff97f672a7147aba70210c7d948826ebedab95dffbade833fcae46c

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR ICBF NIT 899999239.

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 919508

 Remitente: correspondencia.sedenacional@icbf.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: notificaciones@fhclaret.org - notificaciones@fhclaret.org

 Asunto: 202510300000274921

 Fecha envío: 2025-09-04 11:58

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/09/04 
Hora: 12:00:59

 Sep 4 17:00:59 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/09/04 
Hora: 12:01:04

Sep 4 12:01:04 cl-t205-282cl postfix/smtp[21108]:
E0CEF1248818: to=<notificaciones@fhclaret.org>,

relay=fhclaret-org.mail.protection.outlo
o k.com[52.101.42.4]:25, delay=4.5, delays=0.09/0/0.

55/3.9, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<b05e84c33edefa79e57635d53746fdcacb3f

9 96da321631721916fad584d89a9@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=58119497450348,
Hostname=BL1PR12MB5755.namprd12.prod.out
l ook.com] 28769 bytes in 0.281, 99.888 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/09/04 
Hora: 13:20:18

 201.233.69.205 Colombia - Antioquia -Dirección IP
Medellin

Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/139.0.0.0 Safari/537.36 Edg/139.0.0.0



De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202510300000274921

 Cuerpo del mensaje:

Buen día,

Se remite notificación electrónica ICBF bajo el radicado No. 202510300000274921 para su 
conocimiento y tramite.

Cordialmente

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

202510300000274921_1.pdf 6259eac4f5703fd28db9760e8fddf19998ee99dd4a068c770781b1f02490f721

202510300000274921.pdf 8e4489c25ff97f672a7147aba70210c7d948826ebedab95dffbade833fcae46c

 Descargas

 202510300000274921_1.pdf  201.233.69.205  2025-09-04 13:21:19 Archivo: desde:  el día:

 202510300000274921.pdf  201.233.69.205  2025-09-04 13:21:21Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR ICBF NIT 899999239.

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 919506

 Remitente: correspondencia.sedenacional@icbf.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: notificaciones@gygsas.com - notificaciones@gygsas.com

 Asunto: 202510300000274921

 Fecha envío: 2025-09-04 11:58

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/09/04 
Hora: 12:01:00

 Sep 4 17:01:00 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/09/04 
Hora: 12:07:40

Sep 4 12:07:40 cl-t205-282cl postfix/smtp[20744]:
1954412487E7: to=<notificaciones@gygsas.com>,

relay=gygsas.com[69.61.31.141]:25, delay=401,
delays=357/0/21/23, dsn=2.0.0, status=sent (250 OK

id=1uuDQz-00000003jge-0Aha)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202510300000274921

 Cuerpo del mensaje:



Buen día,

Se remite notificación electrónica ICBF bajo el radicado No. 202510300000274921 para su 
conocimiento y tramite.

Cordialmente

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

202510300000274921_1.pdf 6259eac4f5703fd28db9760e8fddf19998ee99dd4a068c770781b1f02490f721

202510300000274921.pdf 8e4489c25ff97f672a7147aba70210c7d948826ebedab95dffbade833fcae46c

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

 
                          Resolución No. 1023 del 12 de marzo de 2025 
 

 
En Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de septiembre de dos mil veinticinco 
(2025), el suscrito Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3º del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), hace constar que la Resolución No. 

1023 del 12 de marzo de 2025, “Por medio del cual se resuelve el proceso 

administrativo sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN HOGARES 

CLARET, identificada con NIT. 800.098.983 – 8”, fue notificada de manera 
electrónica al Representante Legal el pasado 13 de marzo del 2025, quien dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación interpuso recurso de reposición, el cual 
fue resuelto mediante la Resolución No 4953 del 1 de septiembre del 2025, la 

cual fue notificada de manera electrónica el 4 de septiembre del presente año. 
 
Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los 

efectos legales a los cinco (05) días del mes de septiembre de dos mil veinticinco 
(2025), quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio. 
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